
Importe 63.3104

GASTRONOMIA SANCHO DE ZACATECAS
GSZ0610167N4
BOULEVARD LOPEZ PORTILLO 216 
TRES CRUCES
GUADALUPE, GUADALUPE.
ZACATECAS, MEXICO C.P. 98630
(601) General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 4928991144
Tipo Comprobante: (I) Ingreso
Exportación: (01) No aplica

Factura ZAC 46944
Folio fiscal

6350a723-4370-49c6-b96d-cf8278721d37
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-09-13 16:53:37

Lugar Expedición: Zacatecas, 98630

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición 13/09/2024 16:53:36

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI (G03) Gastos en

general.
Régimen
Fiscal (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Calle INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR C.P. 06760
Ciudad,
Estado , DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F.. México Fecha pago 13/09/2024

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
02 90101501 02 1.00 (E48) Unidad de servicio CONSUMO 0.00 395.69 395.69
 Trasladado Base 395.69 Impuesto (002) IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 395.69
16 % (002) IVA 63.31

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Total 459.00
PROPINA:0.00
TOTAL:459.00  
Método pago : (PUE) Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : (01) Efectivo
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000509050078
Sello digital del CFDI
maQ6CDOdJM3dTTGpaHK97TJTHfImT5hquoKwJFDEsD/2dtcFpRAW18VPcHXvRao1kiUqHCKtJMos8Qz8Lm/8DSU+9v3d+X25iz8y14MfqeL08xlwJLsyZuFep0z4ypJ
C+xhCJ5ye8lIIf+AzxhUfMi1Qgh1Ulk31lg3RQbBQq/PMXMDnRNVHLNgxaFfAKbbbrcI4UWTUtsAVCRy9bgDcom6934rupT+D6H2a6ze1KU7/w7cMGemSDhJ4bZGyV9
zDFF/CCRb0HcEEHlXUVrU4fAaII5aTVsQ1DhXCibgAVQx4obbBdI94VxgbS0+eJWTs05XNljvlyyfm8lOjav1OYg==
Sello del SAT
fLphD6nBCrxVyk++MKOmodMePtJyGd3vZ2eY7Kl4Ext/+zKeEyHuTu0ovXbSBUWyV++zpty2U2I9MKeAbBXVKVV4esgP1PwaT+Bff9GXUwzMq6tbLhoFrW6U+oid6oM
hzAR0aHDlbBfcioPApZorvoSitTqYQY+YD/g+mLuHAY15TzdcXBavDAce3PgO2pXfkP9dcjRXARwpkJ5BO7HhEKY7vbT/MWvBpcfiHGyp4JcSGMs7PHpH6PkHrs+phX
XVjTBM4qRvfQ1QmFrX9QcBFe7GvyCAjP8SJX/XTzeKl0wS8sJBQnthtNYQP+Ke9MTvx2QT5X4/OR5U3sYdUebtmw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6350a723-4370-49c6-b96d-cf8278721d37|2024-09-13T16:53:37|LSO1306189R5|maQ6CDOdJM3dTTGpaHK97TJTHfImT5hquoKwJFDEsD/2dtcFpRA
W18VPcHXvRao1kiUqHCKtJMos8Qz8Lm/8DSU+9v3d+X25iz8y14MfqeL08xlwJLsyZuFep0z4ypJC+xhCJ5ye8lIIf+AzxhUfMi1Qgh1Ulk31lg3RQbBQq/PMXMDnRN
VHLNgxaFfAKbbbrcI4UWTUtsAVCRy9bgDcom6934rupT+D6H2a6ze1KU7/w7cMGemSDhJ4bZGyV9zDFF/CCRb0HcEEHlXUVrU4fAaII5aTVsQ1DhXCibgAVQx4obbBd
I94VxgbS0+eJWTs05XNljvlyyfm8lOjav1OYg==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 99000

Factura:  835119240910165206902

Régimen Fiscal: Serie: 10GTO

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

54eb3723-262e-4623-8477-4238a47c7484

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-09-10T09:52:06

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-09-10T10:52:07

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 72.91
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 3.59

TOTAL 76.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Z4mIplg7X4X7trZyU21KMwCsfT7aClh2JDfy8RO18WudszXcaKvepeXVmffFuJLy8QaIUs8RIVjuGOFhis3czrWN0fUUUkRWonRLN
OUulqNRvTxNFXyTkb6pitv0SfGj5IhnEsChMLcdx9LqTMF5atR0Xy2BwamPMCmdEai86tvvmIF1+oIvR51lUcphO2WBf2MtcOfJHu
Nqczl+aUECh3qTwHekS7prHM0uCjg+p/y6D895Wa7OY4+GXcbdLQnIDOztEqtrQ592EOEBaAC8SnzYBIKhQr54bSY9SDNVn9
oxHPR4pnMVbk/AOz5ckUhq4U6jLJB8necUGvSId9+EBg==

FkUH4bRImRjUX58bR1USOa1t7cr+RiRpEj/Jdq1wmLH0SGd+CnwnvA4cuqFuG7uBwNeyrtQNgfuUipRW1qHveIJL8LrG7RiJxiZd5
bodlgu/ynrfnyHTeuCcHJqgtuy349hxKsycLQLsXb/w4v5kUBRTjeFLE33gwfYo7d1kOqcivkxdx7W27ZW8PCRl+aoFJuiEo0OJEaKd2
s+sfxJLYLiXqhJrt1Izp+ftaGWEFYzTm6ZoMEHm5CXltm1UkJM64R9vpqHtywAKkiBct+qGhpY3Glp814WE2caf9XmNZMrRY5mq
WkYVqkD6RP5qEzqZPgE1qufHW2S/RgE5xN3Qmw==

||1.1|54eb3723-262e-4623-8477-4238a47c7484|2024-09-
10T10:52:07|AUR100128NN3|Z4mIplg7X4X7trZyU21KMwCsfT7aClh2JDfy8RO18WudszXcaKvepeXVmffFuJLy8QaIUs8RIVjuG
OFhis3czrWN0fUUUkRWonRLNOUulqNRvTxNFXyTkb6pitv0SfGj5IhnEsChMLcdx9LqTMF5atR0Xy2BwamPMCmdEai86tvvmIF1
+oIvR51lUcphO2WBf2MtcOfJHuNqczl+aUECh3qTwHekS7prHM0uCjg+p/y6D895Wa7OY4+GXcbdLQnIDOztEqtrQ592EOEBa
AC8SnzYBIKhQr54bSY9SDNVn9oxHPR4pnMVbk/AOz5ckUhq4U6jLJB8necUGvSId9+EBg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50112000 SALCHICHAS DE PAVO DELICATESSEN GOLDEN SAN RAFAEL 500 GR

PAQUETE 50.50 0.00 50.50 02
1.00 EA 50202301 LEVITE PEPINO LIMON 1LT 22.41 3.59 22.41 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 5741bc0a-dfde-4ac9-a0b2-0fdeb1d0cd84

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 10/09/2024  11:14:10a. m.

OPERADORA MBA

OMB1803283A3

RegimenFiscal:  601

N° Certificado 00001000000704982062

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  10 de Septiembre de 2024   10:14:03 a.m.

ZCLAV   92361

Tipo de Comprobante I

Exportacion: 01

Domicilio Fiscal:
BLVD. PASEO DEL MINERAL 101

COL. EMILIANO ZAPATA

FRESNILLO, ZACATECAS C.P.99010

Lugar de expedicion: 99010 Fresnillo, Zacatecas

Ciudad de Mexico

CDMX

MX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 4 ROMA S 

Mexico

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Nombre Huesped F. Llegada

F. SalidaNo. Habitación 317 2024-09-10

Mario Sanchez Zarazua 2024-09-09

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90111801 E48Hospedaje / Room  1,219.6002  1,219.60

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 205765

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 33/100 M.N.

 1,219.60

I.S.H. 3.00 %  36.59

I.V.A. 16.00 %  195.14

Total  1,451.33

Sello digital del CFDI

NuoWqQnwimJ4USy+r/QO3XrUzwFInU5pZv8wLdgZx3j6bwCGnt830IqaPVAmogJB+tClX378OrZ7EmiRv3y17HR7tA4ka

IQRl7k/FUYW60inAo/w+zjhx89qdwi9rYvQHtRuc3eSjhyyVyUfgJeGRIExUcqCp5TWxdoO2IYdxhV9H3oMpMYQY6f1DM

DcQ0ieuEc8NOOneYw47nWGmJIAJecZe5QJoEakJOUWx5tRKxk2c3RN4qFqH1hlIHiODfRWVDlXuqpFcc00qQkDmm3B/S

VyhOcd3ll6QXYAeE0RJMfxxvs0b21vvNmjVS1qW7mCNaXapHHAB+otzwOqi+PBRQ==

Sello del SAT

odF0M4V0ifUmy0hvOli0g36zBDJtB9UNey11TfM0y/NEvee9TwXXMAgvegi/ZmhEgPHQPwLoaG1qqVLGuK2bYIH5p44ZY

q0RpJoeYNfpWAacTx1U2fN1iEZIONdLp3SKvtvjvHELmeYEono53lV204iNwVzNEH/90S/SxhyRxpDQ+4bIDYdiDayHGNh

aRCe9tw5o5RS+6YuXbwubjWBtapdlqhxudBUZLwk7+6+8WbqUK58KPBf1wE7pXiVRlLnYUsmDs46MBPao914hDEUfmVS

KgdKQi9fkBZkrwDeXgv2rD0QtZeW93C6qArybPKB0A90enkcJwQ1KPJ+cLwjXxQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5741bc0a-dfde-4ac9-a0b2-0fdeb1d0cd84|2024-09-10T11:14:10|MIS1112095W0|NuoWqQnwimJ4USy+r/QO3XrUzw

FInU5pZv8wLdgZx3j6bwCGnt830IqaPVAmogJB+tClX378OrZ7EmiRv3y17HR7tA4kaIQRl7k/FUYW60inAo/w+zjhx89qdw

i9rYvQHtRuc3eSjhyyVyUfgJeGRIExUcqCp5TWxdoO2IYdxhV9H3oMpMYQY6f1DMDcQ0ieuEc8NOOneYw47nWGmJIAJ

ecZe5QJoEakJOUWx5tRKxk2c3RN4qFqH1hlIHiODfRWVDlXuqpFcc00qQkDmm3B/SVyhOcd3ll6QXYAeE0RJMfxxvs0b21v

vNmjVS1qW7mCNaXapHHAB+otzwOqi+PBRQ==|00001000000505563741||

AHEEEHAPMGIHEFHEAPHOCNPKBKPCFAEENJLLAGNDNGCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPAKMCMHMLJOIDEPFOAHFHAHAHFOJDEHIHEGAONPBNFFFNB
BPDHHFFIINENNAKJPCEFNGKLGAHCHNKEABEEFPMFKKKHFKFCFEDOL
PJCPFDFCKFEBOJPKAPMFHNLJCKFBKEANPDEPFHNOMCKKPNEOBOFEC
NMHJHIFAEFEKLFEPDAJKDGIAGMFLDJCFOECFFJFLLHDKEMOLBIJLH
PKPMCPFMAHPGHODIGPLCCIGGJKNCMBKFIJNEFJHMIMCAECNKBNNLH
NLFGAHFHAHEBIGIMJEEBALKIAHFHAMKCPNMJCCEELECJAHFHACHCK
BOMFDDFBAGIMPIDMCMJNCEKDBBAGBCBKOKNDCCEMOADKBBGCDEFLC
NNAOFGFMPMFBLIIKEDEOOKLLIFFONKMPPCNHBDPKICLLGACDINFBL
DONEAFFFIPOLMMKJEEGCEFLDJGJGNBCFKLOBBNFMMFCKLHOHIADFL
FAKBNNFAOOPJLOLCOKCNIHPLHFLBJJCNOFECFJHFMCJOLKPHKNNML
MNNFNNEPCFJJGNONDDICAGILAHFHADAFLGNLACNEPDCIAHFHACHLK
APBBBPAPBFPEMKOJEHLIAJGKBEFBDFKEAFPADLNKOLKHDAHFAFHIB
HHHHHHHPHHHPHHHPHPHHPHPHHPPHPHHPPHHPHHPHPPPPPPHPHPHPP
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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